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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C0NSEI0 DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. ’G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.), acompañada del 
Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los altos funciona
rios de la Real Casa, se dignó recibir ayer, á las dos de 
la tarde, en audiencia particular al Excmo. Sr. A. Lon- 
don Snowder, que previamente anunciado por el Ex
celentísimo Sr. Segundo Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de elevar á manos de S. M. la carta del 
Sr. Presidente de los Estados Unidos de América, qué 
le acredita en esta Corte en calidad de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario.

Acto seguido, el Sr. Snowder presentó á S. M. el 
Sr. de Curtís, que tuvo la honra de entregar otra carta 
del Sr. Presidente de dicha República, invitando á 
SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente, para asistir ¿ la 
inauguración de la Exposición Universal de Chicago, y 
aprovechó esta oportunidad para presentar igualmente 
á S. M. el personal que compone su misión.

A las dos y cuarto de la tarde, y con el mismo cere
monial, fué recibido por S. M. el Excmo. Sr. Conde de 
San Miguel, que previamente anunciado por el Exce
lentísimo Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en las Reales manes la carta de S. M. 
el Rey de Portugal, que la acredita en esta Corte como 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
é inmediatamente el nuevo Representante portugués 
presentó á S. M. el personal de su Legación.

De dos y  media á tres y cuarto de la tarde, S. M. re
cibió también, igualmente en audiencia particular, á 
los Excmos. Sres. D. Enrique Soto, D. Fernando Cruz, 
D. Augusto Matte y D. Manuel de Argandoña, que, 
anunciados por los Excmos. Sres. Introductores de Em
bajadores, pusieron en manos de S. M. la R e in a  Re
gente las cartas de los Sres. Presidentes de las Repú
blicas del Salvador, Guatemala, Chile y Bolivia, que 
respectivamente les acreditan en calidad de Enviados 
Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios en misión 
especial en esta Corte, y á continuación presentaron á 
S. M. el personal á sus órdenes.

Tanto á la ida á Palacio como á su regreso se tri
butaron á los mencionados Representantes los honores 
correspondientes á su alta categoría.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la décima brigada de Ca

ballería para instrucción al General de Brigada D. Ma
riano Aldama y Rodríguez, que actualmente desempeña

el cargo de Gobernador militar de la provincia de Huelva.
Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Gnerra,
Marcelo de Azcárraga«

En consideración á las razones expuestas por el Ge
neral de Brigada D. Miguel Bosch y Arroyo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado 
del cargo de Gobernador militar de la provincia de 
Jaén, quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINAE}1 Ministro de la Gnerra,

M arcelo de Azcárraars*

De conformidad con el dictamen emitido por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que por el Estado se acepte el 
ofrecimiento hecho por el Marqués de Valmediano, 
Doña María de la Visitación Navajas, D. Ramón Barón, 
D. José Navajas y D. Manuel Galindo, quienes ceden 
gratuitamente una faja de terreno de 14 metros de an
chura de los de su propiedad, enclavados entre el Hos
pital militar de Carabanchel, en construcción, y la ca
rretera de Madrid á  Leganés, con destino á un camino 
que facilite el acceso á  aquel edificio, debiendo forma
lizarse dicha cesión por medio de la correspondiente 
escritura, en que consten las condiciones estipuladas 
para ella en el expediente incoado al efecto.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A z o á r ra g a »

Con arreglo á lo que determina el párrafo i?  del ar
tículo 28 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1890; de conformidad con el dictamen emitiio por el 
Consejo de Estado en pleno; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el contrato celebrado en 8 de Ju
lio de 1890 entre el Estado y la Sociedad titulada «Aguas 
de Santa Bárbara», por término de diez, años, para el 
abastecimiento de agua á los edificios militares de la 
plaza de Cartagena.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

M arcelo de Aieárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.® del 
articulo 6.° del Real decreta de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Conseja de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en autorizar la compra por gestión directa 

de los materiales necesarios durante cuatro años para 
las obras á  cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
Santa Cruz de Tenerife, con sujeción á  las condiciones 
y entro de los precios límites que rigieron para las 
dos subastas celebradas, en las que los expresados ma
teriales quedaron pendientes de remate por falta de H- citadores.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos noventa y dos.
El Ministro de la Guerra, MARIA CRISTINA

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 19.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero dé 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey HAlfon- so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar la compra por gestión direeía 

de las tablas de cama necesarias durante tres años eco-i 
nómicos para el servicio de acuartelamiento del BSún* cito.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho - cientos noventa y dos.
El Ministra de la Guerra, MA.RÍA CRISTINA

Maréelo de Azoárraga,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta, del Ministro de Hacienda; dfe< mt terdo 
son el Consejo de Ministros, y en uso de la autoría ación 
storgada al Gobierno por el art. 22 de la ley ás;! Presu
puestos de 30 de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Sí. Alfbn- 3o XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Del remanente de 5§0¡fflJ» pesetas 
que ofrece el crédito dq 7561000, autorizado' y ior el re
ferido art. 22 de la vigente ley de Presupuesto >s, se con
ceden 300.000 pesetas al capítulo adioioDait del presu
puesto del Ministerio de la  Gobernación' <M actual año 
económico. 1892-93 para socorrer á Ios-pueblos que por 
inundaciones, heladas ó pedriscos hayan perdido du
rante el último semestre, ó pierdan en el ejercicio de 
dicho presupuesto, la totalidad ó ia.mayoi' parte de sus cosechas.

Dado en Palacio' k seis de Octubre de mil ochocientos noventa y  dos.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,

Joan de la Ooneha Castañeda.

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di

rección general en averiguación de si sería convenien
te reformar la disposición 8.a del Arancel en la parte 
referente á las formalidades con que deben efectuarse 
los despachos de cacao producto de nuestras posesiones 
ultramarinas:

|  Vista la Real orden de 13 de Agosto último, comuni- 
I cada por el Ministerio de Ultramar, en que se haoen
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constar los derechos que en los nuevos Aranceles que ! 
rigen desde 1.° de Julio del corriente año se consignan 
para los cacaos extranjeros á su importación en Cuba y
Puerto Rico: |

Resultando que los referidos cacaos adeudan á su | 
entrada en Cuba y Puerto Rico mayores derechos que j 
los señalados en los Aranceles de la Península é islas 
Baleares:

Resultando que aun cuando no se hace mención de 
ello en la precitada Real orden del Ministerio de Ultra
mar, el cacao figura en los Aranceles de las islas Fili
pinas con los mismos derechos que en los de la Penin- j 
sula:

Considerando que una vez que dicha mercancía sa
tisface iguales ó mayores derechos en Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas que en la Metrópoli, no puede intentar
se el fraude pretendiendo introducir en España cacaos 
extranjeros como producto de nuestras posesiones, á no 
ser que se expidiera la documentación sin verificar el 
embarque:

Y considerando que el art. 37 de la vigente ley de i. 
Presupuestos, que sólo permite el comercio de cabotaje 
entre España y sus colonias en buques nacionales, 
constituye también una garantía para los intereses del j  

Estado en el presente caso;
S. M. el R ey (Q. D. G,), y  en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por | 
esa Dirección general, ha tenido á bien acordar:
¡ 1.° Que se deroguen los párrafos quinto, sexto, sép
timo, octavo y noveno de la disposición 8.a del Arancel 
relativos á las formalidades exigibies para la importa
ción de los cacaos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

2.° Que se signifique al Ministerio de Ultramar se 
recomiende á los funcionarios de Aduanas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas que tengan un cuidado espe- 
cialísimo en los despachos de salida del cacao y no 
autoricen las pólizas sin tener la certeza absoluta de 
que los embarques se han realizado.

Y 3.° Que por esa Dirección general se proceda con 
la mayor severidad, dentro de la legislación, si llegase 
el caso de presentarse al despacho en las Aduanas de 
la Península y Baleares cacaos extranjeros documenta
dos como antillanos ó filipinos, encargando á las Adua
nas el mayor esmero en los despachos, recomendándo
les que si se ofrecen dudas acerca de la naturaleza y 
punto de producción de alguna partida, de cacao, de
clarado antillano ó filipino, envíen muestras en consul
ta á esa Dirección general para que se proceda á lo 
que haya lugar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento I

y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Septiembre de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACIONREAL ORDEN 
Ilmo. Sr,: Para llevará la práctica lo dispuesto por 

el Real decreto de 1.° del actual sobre formación de es
calafones de los empleados de Administración civil ac
tivos y cesantes dependientes de este Ministerio,

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.® Los empleados activos presentarán al Jefe del 
Centro ó dependencia donde sirvan, en el plazo impro
rrogable de treinta días, que terminará el 5 de No
viembre próximo, sus hojas de servicios totalizados 
hasta el 31 del mes actual, con expresión de las fechas 
de posesión y cese en cada empleo, y acompañadas de 
los títulos y certificaciones originales que justifiquen 
dichos servicios, así como de un índice duplicado de 
estos documentos,.

Dichas hojas de servicios se harán con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación.

2.° En el misino plazo, y con iguales requisitos, los 
empleados cesantes presentarán sus hojas de servicios 
en el Gobierno 'de la provincia en que residan, y los que 
dibíruten haber pasivo acompañarán el documento que 
justifique la cuantía de este haber y la fecha de su con
cesión.

Para los que residan en el extranjero ó en las pro
vincias de Ultramar, se entenderá prorrogado el plazo 
de presentación de documentos hasta el 15 de Diciem
bre próximo.

3.° A los empleados activos y cesantes que, por cau
sas atendibles, no justifiquen todos sus servicios dentro 
de los plazos establecidos, no se les concederá la prefe
rencia que fija la regla 3.a del art. l.° del Real decreto 
de 1.° del actual, hasta que, habiendo acreditado aqué
llos, puedan ser incluidos, al rectificarse el escalafón, 
en el lugar que les corresponda.

4.° Una vez recibidas en las Direcciones generales 
de Administración local y de Beneficencia y Sanidad,, 
por conducto de. los Jefes de las Secciones respectivas, 
las hojas de servicios de los empleados de planta de las 
mismas, con inclusión de los porteros y  mozos, se re
mitirán á la Subsecretaría de este Ministerio, acompa
ñadas de uno de los índices á que se refiere la regla 1.a,

para que, juntamente con las que procedan de las Sec
ciones dependientes de ésta, sirvan de base al escala
fón general.

La Dirección general de Beneficencia y  Sanidad 
acompañará igualmente las hojas de servicios de los 
empleados de las oficinas centrales de dichos ramos y 
las pertenecientes á los Administradores de los Esta
blecimientos generales de Beneficencia, remitiendo 
también los expedientes personales de todos ellos, que 
obrarán en lo sucesivo en la Sección correspondiente 
de la Subsecretaría.

5.° Los Gobernadores civiles elevarán semanalmen
te á este Ministerio las hojas de servicio documentadas 
que reciban hasta terminar el día 5 de Noviembre 
próximo, correspondientes al Secretario, Oficiales, As
pirantes y Porteros de la Secretaría del mismo, á los 
cesantes que residan en la provincia, y las suyas pro
pias, en el caso de que, por reunir el tiempo necesario 
en el ejercicio de su cargo ó por haber desempeñado 
empleo de inferior categoría dependiente de este Mi
nisterio, deseen figurar en el escalafón.

Los Gobernadores de las provincias de Baleares y 
Canarias, acompañarán también las de Oficial y Es- 

¡ cribiente de las Delegaciones especiales de Menorca y 
| Gran Canaria.
| 6.° Los Directores generales, los Jefes de Sección
| de la Subsecretaría y los Gobernadores de provincia 

examinarán los documentos que indique el índice fir
mado por el interesado, en el que pondrán su confor
midad, conservando uno de los dos ejemplares y unien
do el otro á los documentos que remitan.

7.° La Subsecretaría compulsará las hojas de servi
cios, certificando de la exactitud de éstos y rectificando 
por nota las equivocaciones ú omisiones que aparezcan 
en aquéllas, y procederá á formar el escalafón que con 
carácter provisional habrá de publicarse en la G aceta  
de Madrid el día 1.° de Diciembre próximo.

Los documentos justificativos de los servicios expre
sados por el interesado en su hoja se devolverán á éste 
por el mismo conducto de presentación, y los que 
hayan originado reclamaciones se retendrán hasta que 
se publique el escalafón definitivo.

8.° La misma Subsecretaría tramitará las reclama
ciones que se presenten con motivo del escalafón pro
visional y propondrá la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su coüodimféhto 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos

Iaños. Madrid 6 de Octubre de 1892.
VILLA VERDE

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Modelo á que se¡ refiere la Real orden anterior.)

( P  R  I M É R A P  L  A  N  A )

PERSONAL D E  GOBERNACIÓN
SITUACIÓN............... . (1) (2) . ................. DE LA CLASE DE .. • (3) 1

Hoja de servicios de D ........................................que sirve en, la actualidad en (4) .............. ................. ., natu

tigüedad efectiva en la clase es la de ..... años . . . .  . meses ..... días, y en el servicio de lá Administración del Estado la d e.......
años ..... meses ..... días en 31 de Octubre de 1892.

DESTINOS QUE HA SERVIDO
y en virtud de <qué nombramientos, 

con expresión de sus cesantías y de si

FECHAS 
de los nombian lentosy de laa cesantías,'

FECHAS
de 'las tornas de' posesión 

en cada empleo.

FECHAS 1 
de los ceses en cada-empleo. S U E L D O  !’ TIEMPO DE SERVICIO EN CADA EMPLEO TIEMPO EN OADA CESANTÍA •

lian sido por reforma. Día. ■ ■ Mes;. ' Ano,. Día, Mes. | Año. ¡ Día. Mes. • A" Pésetes. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

i.
1

!

T o t a l e s .
■

(1) Activa ó pasiva.
(2) Jefe de Administración, de Negociado, Oficial, etc.
(3) El que desempeñe el destino en comisión, lo hará constar así.
(4) Be expresará la dependencia y provincia donde sirvan.

( Ú L T I M A  R U A N A )
SERVICIOS ESPECIALES, HONORES Y TITULOS ACADÉMICOS QUE POSEE

D on ........................................................................... .................... ...............................................................................

C e r t if ic o : Que la presente hoja de servicios se halla conforme con los documentos originales presentados por el interesado, que dan el siguiente total de servicios:

Anos. Meses. Días.

En el empleo.  ........
En la Administradióñ’dél Estado XIT X * 11X X M! M X - * * X X I X ! 11XI V! *. *' ’ * IMM XI 11 *. * IX X * * X I 11 11 M I X M XI

Madrid d e   ..................de 1892»
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Por renuncia de los Aspirantes pro
puestos en primero y segundo lugar, por ese Consejo, 
para las cátedras de Latín y Castellano del Instituto de 
Reus,

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
. Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para las 
referidas cátedras, con el carácter de numerario y suel
do de 2,500 pesetas anuales, á D. Enrique de la Rosa y 
Aguilera, actual Catedrático supernumerario del Insti
tuto de Cáceres, que ocupa el tercer lugar de la pro
puesta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde i  Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1892.

LINARES RIYAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Secretaría.

Habiendo acordado la Subcomisión de gobierno interior 
que se saque á concurso el suministro del carbón de cok ne
cesario para la calefacción del Palacio del Congreso, durante 
el invierno próximo, se hace público por medio del presente 
anuncio, á fin de que las personas que lo deseen puedan pre
sentar proposicionas en la Secretaria de dicho Cuerpo Colé- 
gislador, hasta las cinco de la tarde del día 20 del actual, 
con arreglo al pliego de ̂ condiciones, que se halla de mani
fiesto en dicha Secretaría, todos los días no feriados de tres 
á cinco de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
sellados, y se ajustarán estrictamente al modelo que se in
serta á continuación.

Palacio del Congreso 6 de Octubre de 1892.=EI Oficial 
mayor, Manuel Fernández Martín.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de esta Corte, domiciliado en la calle 
d e ....v , n ú m .... . ,  enterado del anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del día.. ¿. .  y  del pliego de condiciones 
para el concurso que ha de celebrarse con objeto de suminis* 
trar el carbón de cok necesario para la calefacción del Pala
cio del Congreso*, durante el próximo invierno* se cómprame* 
te á hacer dicho suministro de carbón de cok, al precia re...;., 
pesetas (en letra) la tonelada de 1.000 kilogramos, con es
tricta sujeción á todas las condiciones que contiene el expre
sado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

M INISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li- 

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerrá, para los cargos que á continuación se expresan:
D. Juan Zamora Díaz, sargento, se le confiere el destine 

de Aspirante primero de la Sección de Propiedades de Ca 
narias, con el sueldo anual de i .250 pesetas.

D. José Millán Vera, sargento, se le confiere el destino 
de Portero de la Depositaría Pagaduría de Zaragoza, coi 
el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Antonio Arias Alvarez, sargento, se le confiere el des 
tino de Administrador de Loterías de primera clase, núm. 2 
de León; premio.

Madrid 6 de Octubre de 1892.=El Subsecretario, P. O, 
A. Mínguez.

Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

Autorizada por Real orden fecha 14 de Septiembre último 
la subasta para contratar las obras necesarias en el edificio 
número 9 de la calle del Turco de esta Corte, á fin de insta
lar en él la Junta de Clases pasivas, esta Dirección general 
ha acordado que dicha subasta tenga lugar el día 20 del ac
tual en el despacho del limo. Sr. Director, á las dos de la 
tarde, con sujeción estricta al pliego de condiciones aproba
do, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas 
durante las horas de despacho en los días no feriados hasta 
el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
13.164 pesetas con 99 céntimos, y las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.®, con arreglo al art. 27 de la nue
va ley del Timbre, y presentadas en pliegos cerrados duran
te la primera media hora, han de ir acompañadas de la cédu
la personal y de la carta de pago que acredite haber consig
nado en metálico la cantidad de 658 pesetas con 25 céntimos, 
ó sea el 5 por 100 del tipo de subasta; también se acreditará 
la cualidad de ser español y mayor de edad.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en la redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal de........

clase, n ú m ... ... enterado del proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones para la subasta y ejecución de las obras 
para la instalación de la Junta de Clases pasivas en el edifi
cio núm. 9 de la calle del Turco de esta Corte, se obliga á rea
lizar dichas obras con estricta sujeción á aquellos documen
tos por la cantidad de (expresado en letra) pesetas.

(Domicilio del proponente.) (Fecha y firma.)
Madrid 5 de Octubre de 1892.—El Director general, A. 

Roda*
Banco de España»

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, trans-  
misibles, números 221.251 y 230.686, expedidos por este Esta- ; 
blecimiento en 31 de Julio de 1885 y 15 de Junio de 1886 res
pectivamente á favor de Doña Pilar Martón y Gutiérrez, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde laiecha de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
dé Anisas, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados pon Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
virtiendp que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero* el Banco expedirá el «correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen- j 
to de toda responsabilidad. ]

Madrid 5 de Octubre de 1892.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—591

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES  

VEN TAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
N úm ero  2.096

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, qué 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3* por 
100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan {hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

. MES Y Año
NUMERO á que IMPORTE

I de CORPORACIONES pertenecen en
orden. las relaciones. Pesetas. Cts•

PROVINCIA DE BADAJOZ

225.573 Fuentes de León  Agosto 1870. 1.063*12
225.574 Idem.............................  Agosto 1871. 1.063*12

PROVIN CIA DE CÁCERES

225.575 Castañar de Ibor  Enero 1871.. 23*48
225.576 Idem............................  Julio 1874... 48*80
225.577 Idem...........................  Agosto 1874. 24*40
225.578 Idem............................  Enero 1875.. 24‘40
225.579 Idem............................  Mayo 1876... 24*40

PROVINCIA DE G U AD ALAJARA

225.580 Garbajosa....................  Julio 1872... 2.0G8*56
PROVIN CIA DE M Á LA G A

225.581 Antequera...................  Nov. 1872... 431*81
225.582 Idem............................  Abril 1874... 1.08154
225.583 Idem............................  Marzo 1875.. 758*80
225.584 Idem..................... .. Mayo 1877... 1.726*40
225.585 Idem (adicional).. . . . .  Sept. 1877... 100
225.586 Idem............................  Enero 1878.. 60
225.587 Idem............................  Sept. 1878... 26
225.588 Idem (adicional  Sept. 1878... 100
225.589 Idem............................ Febrero 1879 21*20
225.590 Idem..................... . . . .  Marzo 1879.. 31*20

Madrid 27 de Septiembre de 1892.=E1 Interventor gene
ral, P. S., Rafael Belza.

MINISTERIO DE U LTR A M A R

Ordenación de Pagos.
Los individuos de clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las islas de Cuba y Puerto Rico, y concedido 
el derecho á percibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes á los meses 
de Junio y Agosto últimos, respectivamente, todos los días 
laborables, desde el Tal 20 del corriente, de una á cuatro de 
la tarde. .

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los haberes correspondientes á la isla de Cuba, se ha 
verificado á la par, y los de Puerto Rico con el quebranto
de 4 262 por 100.

Madrid 6 de Octubre de !892.=E1 Ordenador de Pagos,
Félix Díaz.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  b e n e f i c e n c ia  y  S a n id a d
SECCIÓN DE SANIDAD -  NEGOCIADO DE ESTADISTICA 

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Octubre de 1892.

«
l i

@3X08 A&oa 
do edad SflTADO CiAMFICACIÓM

do la enfermedad.
CAUSO

ó lngar del fallecimiento. oBss&VAOxoaa»

•AO 0-&S& O

: 0 . ®
83X08 Año» 

de «dad
mjt.nvnek.m6m 

de la enfermedad.
e u u i

6 logar del fallecimiento. OBS3RV&CIGXB3

1 Varón...
Idem.......

I
4

P Sarampión... . . . .  
Idem......................

San Ildefonso, 2 8 . . . . . . . .
Paseo do Santa María do

TTdtmTjTMi p ............. Gastroenteritis.. . .  
Enteritis crónica..

San Bernardino, 7........... »
2 P.............

£ i'/
A

XACJUJ. UlAi .
Idem. . . .

JLO Ul. 
60 Casada- . Hospital Provincial......... »1 («PvU Uv k/uJULUCv ilACtIJICv Vlv

1q f!nl\A7n % h T d em . 6
69

p......... . Pericarditis........... Hortaleza, 160.................. >
8 Id em ....

Idem. . •
9m.
2

P..................... Bronauitis.. . . . . . . rjfÍD̂ A 5
a U O L U .  •  •  •  •

Idem...«« Viuda.. . .  
Casada.. •

Id em. * ■ ».■>> . . . . . Pez, 13.............................
4 P . . . . . Idem.. ••••••••«••• Ventosa, 6 ; ......................

Paseo de San Vicente, 36. 
Estación de las Delicias..

% 1 Idem. . . 31 Metroperitonitis... 
Mielitis crónica...

Isla de Cuba, 6................ >
5 Idem. .*• • 1 ? ..................... Idem........ .

&

y 18
J L U . V  •

Idem...... 46 í dem. . . Teruel, 10........................ >
6 Idem, a a  a Feto . ) 1 ; Idem..... 18 Soltera. Eclampsia.............. Hospital de la Princesa.. »
1 Hembra., Tuberculosis p u l

monar.................
20 Idem, Id . p............. Falta de desarrollo. Arganzuela, 14................

Depósito.. Judicial.
>

81 Idem.. •. * 1 p.y/.y.y. Raquitismo............
Estrechez mitral..,

Marqués de TJrquijo, 2 .. .
8 Idem..» •. 22 Soltera •. 

P. •••••..
Viuda....  
P

Idem......... ............ Hospital Provincial.........
Rosario, 19...............
López de Hoyos (Asilo)..
Tetuán, 36.......................
Bravo M orillo 46

32 Idem.... . 73 Viuda. . . Hortaleza, 110................ »;
9

10
Idem.....
Idem.......
Idem.. . .  
Idem.....

2 
79 
8 m.3

Escarlatina...........
Lesión cardíaca... 
Broncopneumonía.
TSntftriHa - .  .

> U
H
25
26

Idem .... 
Idem «

49
Pato. *

Casada.. Insuficiencia mitral Hospital Provincial.........
Val verde, 7.................

»
>

11
9

Idem. . . .  
Idem......

Idem.. Hermosilla, 20................ >
18 P

9
Idem.. Plaza Mayor; 1................ »

" ........^ RESU M EN ■ v

Varones. Hembras. TOTAL

Tu bercnloflifl............ » 2 2 . : . /  
íiSaramnión. 2 1 3

Del anarato digestivo• . . . . . . . . . » 3 3 ■ M ■
VAY i f á r r ma s  tm MDAn.1. 4 18 ......]r \ ■

■

T otal de inhumaciones. . . . . . . . . 6 20 26

Madrid 4 de Octubre de 1892,=E1 Director general, el Conde de Yilana.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 281 7 O ctubre 1892 6b5

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por m encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 

^proceden y su® nombres y domicilios.
CENTRA!,

Oórdoba.—Lobre Yeille, Abada, 3, segundo.
Cádiz.—Comte, Hotel Inglés.
Sevilla.—Marqués Purallena, Santo Domingo, 2.
Guadatajara.—Gabino Monge, San Marcial, 14.
Torrejoncillos.—Urbano Sampelayo, Toledo, 15, principal.
Miranda —Jaime Varona, Hortaleza, 63 y 65.
Bañeza.—Plácido Paubert, 14, cuarto.
Sanckidrián.—Félix Mautel, sin senas.
Pamplona.—Emilia Castro, Carmen, 57.
Cáceres.—Severino Gamboa, Puebla, 12.
Yalencia Alcántara.—Enrique Llórente, Infantas, 110.

NORTE

Zafra.—Leandro Cuerdo, Palma, 32.
Yietoria.—Trinidad Berrantigueta, Sagasta, 17, bajo.
León.—Amalia Anglada, Castillo, 13.

NOROESTE

Tega.—José Sánchez Noster, estación F. C. Norte.
ESTE

Cornña.—Ramón Helorrio, Serrano, 3.
Huelva.—José Tapia, Idem, 59.
Málaga.—Rita Albarán, Goya, 85 provisional.
Altofs.—Sir Ervert Olnuevats, Claudio Coello, 103.
Madrid 6 de Octubre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

A . Cabanyes.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Palencia.

Debiendo tener lugar la subasta pública del Boletín oficial 
•de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia el día 8 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en el despacho 
de esta Delegación, se anuncia este servicio para que las 
personas que deseen interesarse en él se atengan al si
guiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas 
que radican en la provincia y los de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, 
j>or lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por esta Admi
nistración de Propiedades, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo 
que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
ila impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
•4 mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio- 
ones que el del pliego común del sello, de igual calidad al que 
^estará de manifiesto en estas oficinas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
«del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
*«de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
^retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6 a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el de 300, y que habrá de entre
gar inmediatamente cerrados con las fajas correspondientes 
para las Autoridades que se le designen, siendo de su cuenta 
el importe del timbre Correspondiente.

Y /1 Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
i condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
a quél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
a 1 Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y 
b\ ¿bsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

6* Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nu eva subasta, quedando responsable el contratista de la 
dif fcrencia del precio que resulte entré ésta y la anterior, si 
aqi iél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
nin ŝ una clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Fe
brera ? «instrucción del 30 de Septiembre de 1852, cuyas dis- 
posic iones formarán parte integrante de este pliego en cuánto 
en él bo se halla previsto y sea aplicable al caso. Todas las 
respoi isabilidades que por cualquier concepto sean exigi- 
bles ai • contratista, se harán efectivas por la vía de apremio 
y proct 'dimíento administrativo que prescribe la vigente ley 
de Con tabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplir asento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacie uda se resolverán por la vía contencioso-administra- 
tiva desj. >ués de apurada la gubernativa.

9.a L> \ lanza de que trata la condición 7.a consistirá en 
250 peseti is en ¡metálico que se consignarán en la Caja de De
pósitos.

10. Par a presentarse comoSicitador en la subasta han de 
consignara 5 precisamente 50 pesetas en metálico en la Depo
sitaría Pag láuría de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, acret litándolo con el correspondiente resguardo, que 
será devueltc > á los interesados, con excepción del megor pos
tor, á quien s e retendrá ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección gen eral y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

íh ^  No se admitirá postura que «xceda de 10 céntimos de 
peseta él pliego de impresión, y si el pedido que haga la Ad- 
ministracióh fue se mayor, se le abonará en cuenta igual can
tidad por cada uim.v

12. Las propos iciones se harán en pliegos cerrados en pa
pel sellado d* la el use 11.a, c®n sujeción al modelo que se in
serta á continuación, acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Se recibirán proposiciones por me
dia hora más de la en que se principie el remate, la eual, 
transcurrida, se dará lectura a los pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente y sin perjuicio de Ja aprobación 
superior, como mejor postor, al que suscriba Ja más venta
josa.
a 13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda

licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Sucursal del Banco, previa expedición del 
correspondiente libramiento por la Delegación de Hacienda 
de la provincia, y en los términos prevenidos por la circular 
de la Dirección general de Propiedades de 10 de Octubre 
de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia, y bajo su presidencia, 
el día y hora designados, con asistencia del Sr. Interventor 
Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Ofi
cial encargado de la Comisión de Yentas, Abogado del Esta
do y Escribano de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó  en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, y sujetándose éste, 
en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial
ara conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su-
asta.

Palencia 26 de Septiembre de 1892.=Justo Ortega.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   con cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado con f 8cha de   y
dê  las condiciones y requisitos que se establecen, para la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por el precio de........
céntimos de peseta, cada pliego de papel impreso de la mar
ca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm, 262, de 18 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 218 y 67, de 13 y 16 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y efectos 
necesarios con destino á distintas atenciones de la segunda, 
tercera y cuarta sección y tercera agrupación, dividido el 
servicio en dos lotes, por valor en total de 5.246 29 pesetas, 
se hace saber por medio del presente que el remate tendrá 
lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 
18 del mes de Octubre próximo, dando comienzo al acto á las 
doce de la mañana.

Carraca 28 de Septiembre de 1892. =E1 Secretario, Fran
cisco Piñera.

~  ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Las Palmas.

SECRETARÍA

El día 24 de Noviembre próximo, y hora de las dos de su 
farde, se celebrará subasta simultánea, en Madrid, en la Di
rección general de Administración local (Ministerio de la Go
bernación), bajo la presidencia del funcionario que designe 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y ante esta Alcal
día, en las Casas Consistoriales, para la adjudicación del ser
vicio de alumbrado público eléctrico de esta ciudad de Las 
Palmas, con sujeción al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que á seguida se insertan, aprobados por la Jun
ta municipal, en conformidad á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 4.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Las Palmas 22 de Septiembre de 1892.=Francisco Mora
les Aguilar, Notario.
Pliego de condiciones aprobado por la Junta municipal en sesión 

extraordinaria de 2 de Agosto de 1892 para contratar, median- 
te subasta, el servicio de alumbrado púbdeo eléctrico de la ciu
dad de Las Palmas de Gran Canaria.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El Excmo. Ayuntamiento arrienda el alumbrado eléc
trico d« la ciudad de Las Palmas por un período de veinte 
años, á contar desde el día en que sea recibida oficialmente 
la instalación, concediendo privilegio exclusivo durante el 
expresado plazo á la Empresa ó persona á cuyor favor se ad
judique la subasta de este servicio.

2.a Durante el citado período él Ayuntamiento no permi
tirá á nadie tender cables, alambres ni tuberías con objeto 
de producir alumbrado público, de cualquier sistema que sea, 
ni consentirá tampoco que se crucen en la vía pública las lí
neas de la Empresa concesionaria por las de ninguna otra 
que pudiera establecerse.

3.a El rematante se obliga á instalar en Las Palmas el 
servicio público y privado de luz eléctrica por el sistema de 
incandescencia y arcos voltaicos, utilizando los aparatos de 
las fábricas de reconocido crédito, con todas las condiciones 
de seguridad para el público y la permanencia de la luz que 
exi ja el buen servicio.

4.a El concesionario establecerá por su cuenta la fábrica 
para .producir luz con los dinamos y motores necesarios, y 
hará la instalación general á fin de asegurar el servicio de 
alumbrado. En todo tiempo habrá al menos un motor y un 
dinamo de reserva de fuerza bastante para sustituir otra má
quina en caso de entorpecimiento.

5.a El contratista podrá adoptar el sistema de corrientes 
alternativas con transformadores, tomando las precauciones 
necesarias para evitar todo peligro. Para la mayor garantía 
de seguridad, quedará obligado el rematante á la canaliza
ción subterránea del cable primario, dejando la vía pública 
en el mismo estado en que se hallase.

6 /  Los conductores tendrán la sección suficiente para 
que, atendidas la tenacidad y conductibilidad del metal 6 
aleación empleado en su construcción, puedan resistir á la

tracción, á fin de evitar roturas y dar paso á las corrientes 
más intensas que el servicio exija, sin temor de que lleguen 
á enrojecerse. Los conductores deberán, además, estar pro
vistos de los rompecircuitos necesarios.

7.a Los cableB serán aéreos, sostenidos en soportes de la 
longitud necesaria para que queden separados de las facha
das, por lo menos, un metro 50 centímetros, y habrán de co
locarse sobre aisladores que ofrezcan la mayor seguridad. En 
el caso de que se establezcan en las azoteas de los edificios, 
deberán instalarse á una altura de tres metros sobre los pun
tos más elevados de las terrazas.

8.a Caso de convenir al rematante la canalización subte
rránea de algún trozo de cable, además del primario, podrá 
hacerlo, previa autorización del Ayuntamiento, corriendo á 
cargo del mismo rematante las obras y gastos que ocasione 
la canalizacióo, y debiendo dejar la vía pública en el mismo 
estado en que antes se hallaba.

9.a El Ayuntamiento concede al rematante la autorización 
necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, sopor
tes, conmutadores, etc., que sean necesarios para el objeto de 
este contrato, reparando el rematante por su cuenta los des
perfectos que se causen.

10. La instalación general habrá de hacerse en condicio
nes de poderla ampliar para el alumbrado de todos los ba
rrios extremos de la ciudad y su puerto de la Luz, que dista 
de la misma unos 6 kilómetros aproximadamente.

 ̂11. El contratista se obliga á dejar completa la instala
ción general y entregada al servicio público, dentro de seis 
meses, á contar desde la fecha del otorgamiento de la escri
tura. Antes de este plazo podrá, sin embargo, entregarla 
tan pronto como esté hecha y recibida.

12. Correrán á cargo del adjudicatario los gastos de ma
terial, su emplazamiento y cuanto necesario sea para la com
pleta instalación del alumbrado eléctrico en la vía pública, y 
vendrá obligado á conservar la instalación en buen estado, 
sujetando los materiales que use á la aprobación del Ayun
tamiento. Las instalaciones de alumbrado eléctrito en edifi
cios municipales, serán de la exclusiva cuenta del Ayunta
miento, y de los particulares las demás que se hicieren en 
fincas urbanas de propiedad particular.

13. El cable general, como también sus derivaciones, serán 
á cargo del rematante, de modo que las Corporaciones y par
ticulares que instalen el alumbrado eléctrico en sus edificios 
respectivos tan sólo quedarán obligados á costear el trozo 
de conductor especial para su instalación.

14. La conservación y reparación del material de las insta
laciones que no contituyen la del alumbrado público, estarán 
á cargo de las Corporaciones ó particulares á quienes perte
nezcan; pero el rematante deberá costear todos los desperfec
tos que provengan de faltas en el servicio ó de imperfeccio
nes del material por él suministrado.

15. El servicio de alumbrado sin derecho á retribución 
alguna, la manipulación de los aparatos, su vigilancia, cui
dado y conservación, estarán á cargo dé los dependientes del 
rematante, bajo la dirección facultativa de la persona compe
tente por el mismo designada, sin perjuicio de la inspección 
que el Ayuntamiento tenga á bien establecer, á cuyo objeto 
instalará el contratista los convenientes aparatos de compro
bación en el sitio que designe la municipalidad.

16. El rematante quedará obligado á colocar desde luego 
300 lámparas de incandescencia y seis arcos voltaicos para 
servicio público en los puntos de la población que designe el 
Ayuntamiento. Este podrá en cualquiera tiempo exigir arre
matante mayor número de luces para el alumbrado público.

17. Las lámparas del alumbrado público serán: 250 de 
intensidad de 16 bujías, y 50 de á 25, y los arcos voltaicos de 
á 2.000 cada uno. En todo tiempo podrá el Ayuntamiento 
exigir que dichas lámparas en su totalidad ó en determinado 
número sean sustituidas con otras de mayor intensidad, abo
nando al rematante la diferencia de coste.

18. El precio de cada luz del alumbrado público de in
tensidad de 16 bujías será de 3 céntimos de peseta por hora; 
la de á 25 á 5 céntimos, y los arcoB voltaicos á 50 céntimos.

19. El mínimum que se fija para el alumbrado público 
será de dos mil ciento noventa horas al año. El Ayuntamienj 
to, en la última sesión ordinaria de cada mes, determinará 
para el siguiente las horas en que haya de empezar y termi
nar el alumbrado público.

20. El contratista queda obligado á tener encendidos 
como guías, desde que se apague el alumbrado eléctrico 
hasta el amanecer, 60 faroles del actual alumbrado de petró
leo en los sitios que designe el Ayuntamiento.

21. El precio de la luz para los edificios y establecimien
tos municipales será graduado por el tipo de contrata de las 
del alumbrado público. En todo caso, el precio de aquel alum
brado será siempre por lo menos un 5 por 100 más ha|lto del 
que el rematante fije para los particulares. *

22. El precio para el alumbrado extraordinario con moti
vo de festejos ú otros casos, será: para las lámparas de 16 
bujías, 2 y medio céntimos por hora, 4 céntimos para las de 
25 bujías y 40 céntimos para los arcos.

23. En el caso en que el rematante fije para la venta á los 
particulares en cualquier tiempo un precio más bajo que el 
señalado para el alumbrado público, quedará obligado á re
ducir éste al mismo precio de los particulares.

24. El rematante deberá tener á disposición del Ayunta
miento, Corporaciones ó particulares las lámparas y acceso
rios necesarios para servir ios pedidos.

25. El Ayuntamiento facilitará gratuitamente al concesio
nario durante el plazo de contrata los pescantes y columnas 
de hierro del alumbrado actual, pero no los faroles, que que
dan retirados del servicio, exceptuando los 60 que podrá uti
lizar para las guías, siendo de cuenta del contratista las 
lámparas eléctricas, que deberán tener proyector y sujetarse 
el modelo á la aprobación del Ayuntamiento.

26. Para la instalación de la fábrica, que deberá empla
zarse en el barrio de los A re n a le s , e l Ayuntamiento se com
promete á ceder gratuitamente el solar necesario, siempre 
que conviniese al contratista elegir alguno de los que perte
nezcan al Municipio.

27. El concesionario queda comprometido á introducir las 
mejoras y perfecciones que durante la época del contrato 
puedan obtenerse en el alumbrado eléctrico, abonando el 
Ayuntamiento lo que fuere necesario, á juicio de una Comi
sión de peritos árbitros nombrada de común acuerdo.

28. Al cesar el contrato el Ayuntamiento podrá, si le con
viniere, adquirir la fábrica y demás artefactos de lâ  instala
ción completa, abonando su valor intrínseco, á juicio de 
peritos.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a La subasta se hará/á todo riesgo y ventura del con
tratista, quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio 
ni indemnización alguna por ninguna causa.

2.a Tendrá lugar la subasta en las Casas Consistoriales 
ante el Sr. Alcalde y uno de los Sres. Regidores Síndicos el 
día 24 de Noviembre, y hora de las dos de su tarde, celebrán
dose además coa arreglo á lo prevenido en el art. 9.° del Real
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decreto de 4 de Enero de 1883 otra subasta simultánea en 
Madrid en la Dirección de Administración local, bajo la pre
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

3 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrarlos, que se 
entregarán ai Presidente de la Mesa de subasta, debiendo los 
Imitadores rubricar por sí mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y deberán hallarse dentro de ellos la proposición 
ajustada al modelo adjunto, el resguardo que acredite la cons 
titución de i a fianza provisional y la cédula personal del Imi
tador. Cuando un licitador presentare más de un pliego, bas 
tará que en cualquiera de ellos acompañe estos dos últimos 
documentos,

4.a Para tomar parte en la subasta deberá depositarse en 
2a Caja municipal ó en la general de Depósitos la suma de 
15.000 pesetas en metálico ó en efectos^ públicos admisibles, 
al precio que tengan según la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza, la cual será devuelta al rematan
te desde el momento en que se reciban las máquinas, dina
mos y demás aparatos de la instalación, c u y material queda
rá afecto á la responsabilidad en el cumplimiento del contra
to. En caso de no establecerse la instalación, el expresado 
depósito quedará á beneficio del Ayuntamiento.

5.a Una vez presentados los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo, quedando sujetos sus autores al resulta
do de la subasta.

6.a Será desechada toda proposición que no fuese acompa
ñada del resguardo de depósito y de la cédula personal del 
licitador, y tas que no se ajustasen al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, ajuicio del Presidente, duda 
racional sobre la persona del licitador y del compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir esa duda deba admitír
sele la proposición, aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactado con estricta sujeción 
al modelo. Serán desechadas también las proposiciones ó 
cláusulas condicionales, y las en que la cantidad fuese mayor 
que eí tipo señalado para la subasta.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una li
citación verbal durante un plazo de diez minutos, pasados los 
cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado, después de 
apercibir por tres veces á los licitador es; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en 
los iriseaos términos, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

8.a Caso de ser igualmente ventajosas las proposiciones 
de los rematantes provisionales de las dos subastas, se hará 
entre ellos una licitación en el término y forma que prescribe 
el art. 18 del mencionado Real decreto.

9.a La Mesa de subasta adjudicará el remate provisional
mente á tavor del mejor postor, y ordenará la devolución de 
los depósitos provisionales á los demás postores que no obtu
viesen el remate.

10. Al cumplimiento del contrato responderá el rematan - 
te con todo el material fijo y móvil de la instalación, que no 
podrá retirar ni gravar sin depositar previamente, á disposi
ción del Ayuntamiento, la cantidad de 40.000 pesetas. Esta 
suma, y en su caso la responsabilidad á que queda sujeto el 
material fijo y móvil, constituirá la fianza definitiva del con
trato.

11. La adjudicación será definitiva para todos los efectos 
legales, después de aprobado el remate por el Ayuntamiento.

12. El pago del alumbrado se hará por mensualidades 
vencidas. Si el Ayuntamiento demorase el pago por más de 
un trimestre, abonará al rematante intereses á razón de un 
5 por 100 anual.

13. Las faltas en el servicio serán castigadas por la Al
caldía, según su importancia, con multas de 10 á 50 pesetas.

14. Todos los materiales necesarios para la instalación y 
producción de la luz, estarán exentos del pago de arbitrios 
municipales.

15. Si en cualquiera época quisiere el contratista ceder 
la instalación, habrá de obtener previamente la autorización 
del Ayuntamiento, que podrá negarla si la Empresa ó perso
na concesionaria no le mereciere su confianza. En caso de 
cesión y en igua’dad de condiciones, será preferido el Munici
pio si le conviniere adquirir la instalación.

16. El Ayuntamiento podrá rescindir el contrato por las 
causas siguientes:

1.a Interrupción del alumbrado, por causa del rematante, 
en más de la mitad de las lámparas por espacio de quince 
días consecutivos.

2.a Si se negase el rematante al cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de esta contrato, sin hacer las re
clamaciones á que por la ley tenga derecho, contra la inter
pretación que en la resolución notificada al rematante pueda 
darle el Ayuntamiento.

17. Si el Ayuntamiento demorase el pago del alumbrado 
público por rnás de seis meses, podrá el rematante optar por 
Ja rescisión del contrato, con la consiguiente indemnización 
de daños y perjuicios.

18. Para todos los efectos y consecuencias de este con
trato, el rematante se someterá á los Juzgados y Tribunales 
de esta ciudad,

19. Serán de cuenta del rematante todos los gastos de es
critura y todos los que origine el expediente de subasta hasta 
su terminación.

20. No podrán ser contratistas los que se hallen com
prendidos e.n cualquiera de los casos expresados en el art. 11 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

21. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y de las disposiciones aplica
bles del R oil iecreto antes citado, las cuales regirán también 
para todos los actos de la subasta.

Las Palmas de Gran Canaria 22 de Septiembre de 1892 =  
El Alcalde Presidente, Francisco M ansiga^E!, Secretario, 
Francisco Morales Aguilar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal núme

r o . . . . , ,  por sí (ó á nombre de para lo que sa halla au
torizado en forma), enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta del alumbra io público por medio de la 
electricidad, se ofrece á ejecutar dicho servicio con entera 
sujeción á aquéllas, por la cantidad de (en letra) cénti
mos de peseta, por hora y lámpara de 16 bujías.. . . .  (en le
tra) céntimos peseta también por hora y lámpara de á 25 bu
jías y . . . . .  (en letra) céntimos de peseta por cada arco vol
taico d a  2000 bujías, bajo el tipo mínimo d e . . . . .  horas 
(en letra) de consumo anual.

(F echa y firma del propon ente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias, territoriales.

GRANADA
D. Nicolás Guevara, como sustituto de D. Francisco de 

Asís Miranda y Godoy, Escribano de Cámara de esta Audien
cia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia 
procedente del Juzgado de instrucción de Loja, contra Do
mingo Reina Toledo sobré violación, se ha señalado por la 
Sala, para la celebración del juicio ante el Tribunal del Jura
do, el día 10 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, 
á cuyo acto han de comparecer á declarar como testigos Ma
ría Moreno Arrebola, Dionisio Bautista Reyes y Dionisia 
Bautista Moreno, cuyos actuales paraderos y domicilios se 
ignoran, por lo que ha de verificarse su citación pop medio de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que llegando á conocimiento de 
los mismos puedan comparecer en el local de esta Audiencia 
referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley seña
la si dejan de verificarlo..

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
3a presente en Granada á 28 de Septiembre de 1892.=Nicolás 
Guevara. J—6566

Audiencias provinciales.
SEGOVIA

D. Alejandro Rodríguez del Talle, Presidente de la Au
diencia provincial de Segovia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Casiano Collar 
Cabezas, alias Ronquillo, natural de MatapozueJos, partido 
judicial de Olmedo, provincia de Yalladolid, de catorce años 
¿e edad, cuyo actual paradero se ignora, procesado por el de
lito de hurto, y que se halla comprendido en el caso 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en 61 término de quince días, á contar desde que la presente 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Segovia, comparezca ante este Tribunal á respon
der de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 

, que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del citado Casiano Collar, 
y caso de ser habido, ordenen su conducción, con las debidas 
seguridades, á la cárcel pública de esta ciudad y á la dispo
sición de esta Audiencia.

Dada en Segovia á 26 de Septiembre de 1892.=E1 Se
cretario.

Señas particulares de Casiano Collar.
Estatura un metro 300 milímetros, ojos castaños, pelo 

ídem, color moreno. J—6538

Juzgados de primera instancia.
ALCARAZ

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente Be cita y emplaza á Salvador López Martí
nez, alias Padomo, vecino de Bonillo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do para que cumpla en las cárceles de este partido la pena 
qua le fué impuesta por la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Albacete en causa que se le formó por el delito de re
sistencia á los agentes de la Autoridad; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho suje
to, quien, caso de ser habido, le conducirán á estas cárceles 
con las seguridades convenientes.

Dado en Alcaraz á 30 de Septiembre de 1892.—Manuel 
María Sanz Ansorena.=Por mandado de S. S., Antonio Evisa.

J—6508
ALCI RA

D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente' cito,llamo- y- emplazo á Angelino Ortega 
y G hnliá,' natural y vecino de Antel'1%. casado, industrial, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín ofim 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en el sumario que contra el mis
mo instruyo sobre estafa; apercibido de que sí no lo verifica 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8, M. la Reina (Q. D, G.) 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todos los señores 
Jueces de instrucción, Autoridades civiles y militares de la 
Nación, para que procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho sujeto á las cárceles de esta ciudad a disposición 
de este Juzgado por haber decretado su  procesamiento y 
prisión.

Dado en Alcira á 29 de Septiembre de 1892.=Nicolas 
Company.=Por sa.. mandado, Bartolomé ■■■ Ortega.

Sañas de Angelino Ortega.
Estatura regular, algo baja, grueso, ojos y pelo • negros, 

co or moreno, usa unas veces bigote y otras barba corrida, 
como de unos veintinueve á treinta años, y viste como los 
artesanos del país. J—6435

.ARACENA.
D. Juan del Cid y Valladares Juez municipal, accidental 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mén

dez, alias Herrerito, natural de Burguillos, vecino de Cum
bres de San Bartolomé, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se persone en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto de caballerías de B. Eusebio 
Yázquez; apercibido de ser declarado rebelde y que le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen* 
tes de policía judicial para la busca, captura y remisión, en 
su caso, con las convenientes seguridades á la cárcel de este 
partido del Manuel Méndez, así como también para la busca 
y remisión á este Juzgado, si fuese habida, de una yegua, 
pelo negro, más de marca, de doce años de edad, y que cogea 
un poco de una de las manos cuando se fatiga en el trabajo.

Dada en Aracena á 30 de Septiembre de 1892.=Juan del 
Cid y Valladares, =  José Dardoyle, J—6523

ARCHIDONA
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades civi

les, militares é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca de unos 800 metros de hilo telegráfico de co
bre, de 14 décimas de grueso, que fué robado el día 2 del ac
tual del ramal que existe entre esta villa y su estación férrea, 
poniendo el hilo en cuestión, si es habido, á disposición de 
este Juzgado con los poseedores si no acreditan su adquisi
ción, y autores caso de ser descubiertos.

Dado en Archidona á 28 de Septiembre de 1892.=Fernan- 
do Moreno.=Por mandado de S. S., Rafael Almolecha.

J—6461
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augusto Avilés Arnau, Juez municipal del distrito 
del Instituto, encargado accidentalmente del Juzgado de 
instrucción de Atarazanas.

Por la presente se cita y llama á la procesada Antonia 
Omella Fuster, de cuarenta y cinco años de edad, cap da,̂  que 
ha residido en esta ciudad, Barracas de San Antonio, núme
ro 27, tienda, para que dentro del término de seis días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, al ob
jeto de prestar declaración en méritos del sumario que se le 
sigue por hurto y atentado á un agente de la Autoridad; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola, caso 
de ser habida, á las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1892.=Augusto 
Avilés. =A nte mí, Federico R. Cortina. J—6524

BARCELONA—NORTE
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobra 

hurto, se cita y llama á la procesada Teodora N., de unos 
cuarenta y cinco años de edad, viuda, sirvienta, cuyas ^de
más circunstancias y paradero se ignoran, siendo sus señas: 
estatura alta, robusta, color moreno, la nariz aplastada en 
su parte superior y tiene la mandíbula superior más salien
te que la inferior, s*endo su acento aragonés, habiendo vivi- 

| do últimamente en la calle del Consejo de Ciento, núm. 319, 
i tercero, segunda, para que comparezca ante este Juzgado,
I sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, den

tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ele esta 
provincia, á fin de practicar una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
en la expresada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la referida Teodora N., conduciéndola, 
caso de ser habida, á las cárceles nacionales de esta ciudad

¡ á mi disposición.
Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1892.=Felipe 

Torres.=E1 actuario. J—6509
BEJAR

D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
Manuel Cerbino Fernández, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el día 26 del corriente, á las once en punto de su 
mañana, se presente ante la Audiencia provincial de Sala
manca y su Sala de Justicia, en que darán principio las se
siones del juicio oral acordadas en la causa criminal instrui
da contra Juan Martín Chapa, vecino de Nayalmoral, por el 
delito de detención arbitraria; bajo apercibimiento de multa 
de 5 á 50 pesetas si no lo verifica.

Dado en Béjar á 1.° de Octubre de 1892=Juan Hidalgo. =  
Por su mandado, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—6542

BRIHUEGA
En virtud d e lo dispuesto por el Sr. D. José María Salva 

y Pont, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
d e l día de hoy, dictada en sumario núm. 164 que se instruye , 
por denuncia de Cándido Díaz Aparicio, natural de Ladama* 
d e que l e  habían usurpado sus bienes patrimoniales, á  con-, 
se c u e n c ia  de ignorarse su residencia se le cita para que el día 
13 del actual se presente en este Juzgado de instrucción,¿i 
las d ie z  d e  la mañana, para declarar en referido sumario y 
otras diligencias; bajo apercibimiento que de no verificarlo; 
la p a ra rá  el perjuicio á  que haya lugar.

Dado en Bríhuega á 2 de Octubre de 1892.=Y.° B-.°=SSl-, 
vá.=Remigio Medina. J—6543

BORJA

D. Manuel Sierra y Marco, Juez municipal, ejerciente el 
de primera instancia de la ciudad y partido de Borja.

Por el presente edicto hago saber que por elfallertmiento 
intestado de Doña María Manuela Josefa Rodríguez da Cas
tro, natural de Granada é hija de D. Manuel y Doña Melcho
ra, ocurrido en esta ciudad, se ha presentado por parte del 
hermano de la misma D. Francisco Rodríguez Castro/vecino 
de Granada, el oportuno escrito solicitando se le declare he
redero de la finada, y se le entreguen los bienes dejados por 
la misma, á cuya petición, en providencia de hoy, he acordado 
publicar el presente, por el que se llama y emplaza á todos 
los que se crean con igual ó mejor derecho que el reclaman
te, para que en el término de treinta días comparezcan en
este Juzgado á deducirlo en forma. ^

Dado en Borja á 16 de Agosto de 1892.=Manuel Sierra y  
Marco.=Por su mandado, Apolonio Remon.

X—592
CALATAYUD

D . Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado de 
instrucción de Calatayud y su partido. ^

Certifico que en la causa que luego se hara mención se ha 
expedido la requisitoria que dice así: ^

«D. Martín Perillán, Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Yalladolid, y Juez instructor de Calatayud y su

^^Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Moliner Pérez, de doce años de edad, hijo de Luis y de 

1 Engracia, natural de Gallocanta, partido de Daroca, vecino



Gaceta de Madrid.—Núm. 281 7 Octubre 1892 67
de Zaragoza, pordiosero, de estatura un metro 225 milíme
tros, su peso 30 kilogramos, dimensión de las manos 14 cen
tímetros, y la de los pies 2 1 , el color de los ojos negros, pelo 
ídem, tuerto del izquierdo, y color del rostro bueno; y a José 
Oros Gil, de catorce años, hijo de Félix é Isabel, vecino de 
Sabiñán, pordiosero, de estatura un metro 450 milímetros, 
su peso 43 kilogramos, la dimensión de su mano 15 centíme
tros, y la de su pie 25, el color de los ojos negros, pelo ídem, 
y el del rostro bueno, cu^o actual paradero se ignora, para 
que en el término de doce días, á contar desde su inserción 
en la G  c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á ampliar su indagatoria y 
otras diligencias en causa criminal que se les sigue sobre su
puesta sustracción de gallinas; pues no haciéndolo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, guar
dia civil é individuos de la policía judicial la detención de 
los expresados dos sujetos, remitiéndolos á este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dada en Calatayud á 1.° de Octubre de 1892.=Martm Pe
rillán Marcos.—De su orden, Roque Romeo.

Así resulta de su original á que me reñero, y para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente que firmo 
en Calatayud á 1.° de Octubre de 1892.

J J—6510
CELANOVA

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de Ce- 
lanova.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Benigno Suá- 
rez Montero, de veintiocho años de edad, herrero, casado, 
natural y vecino de Silvaoscura, estatura como un metro 
700 milímetros, color moreno, barba cerrada, nariz y boca re
gulares, ojos claros; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
cutí negro, calza borceguíes, usa á la cabeza sombrero de 
castor negro y camisa de lienzo del país, para que dentro de 
los diez días siguientes al en que tenga efecto la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de homicidio; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del menciona
do sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido.

Dada en Celanova á 30 de Septiembre de 1892.=:Julio 
Martínez Jimeno.=Francisco Vázquez Pérez.

J—6525
CORUNA

D. Juan Oereijo Alonso, Aspirante á la Judicatura, y como 
tal, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama, busca y encarga la captura, con 
término de diez dias, de Petra Insua López, natural de Vive
ro, vecina que fué de esta población, residiendo últimamen
te en Lugo, ignorándose el territorio donde pueda encontrar
se, dedicada á la prostitución, de veinte años de edad, esta- i 
tura baja, pelo castaño oscuro, ojos ídem, color bueno, ho- ¡ 
yosa de viruelas, y viste de percal claro.

A fin de ser indagada en el sumario que contra la misma 
instruyo por hurto de un cubierto de plaza á Manuela Rey, 
la tarde del 27 de Julio de este año, según lo ordené en auto 
dé este día, acordando su procesamiento y prisión provisio
nal; prevenida de que si no se presenta le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho con arreglo á lo proscripto en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 1.° de Octubre de 1892. 
=Juan Cereijo.=Por su mandado, el actuario.

J—6511
CHINCHÓN

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gaspar Fernán
dez Janusa y Marcelino Ballester Asenjo, cuyo actual parade
ro se ignora, para que el dia 19 del actual, y hora de las doce 
y  media de su tarde, comparezcan ante la sección cuarta, Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia de Madrid con objeto 
de asistir á un juicio oral en causa seguida en este Juzgado 
contra Narciso Nañer por disparo y lesiones; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 1.° de Octubre de 1892.= Teófilo Ce
ballos.=E1 actuario, Juan Escanellas, por Ibáñez.

J—6512
GrÁUCÍN

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Anto
nio Frías Cubero, natural de Loja, trabajador que fué de la 
línea férrea en construcción desde Bobadilla á Algeciras, ca
sado con Victoria Muñíz, sin hijos, de treinta y cuatro años, 
y  sin instrucción ni antecedentes penales, para que en el tér
mino de diez días se persone en la Excma. Audiencia provin
cial de Málaga por medio de Abogado y Procurador que le 
defiendan y representen en la causa que contra él mismo y 
otros se sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica le serán nombrados de oficio.

Dado en Gaucín á 30 de Septiembre de 1892.=Félix Jimé
nez de la Plata.=Por su mandado, Jo sé de Checa.

J—6514
GUADIX

Poa la presente y en virtud de orden del Sr. Juez de ins
trucción de este partido, se ruega á todos los Agentes de la 
policia judicial procedan á la busca de una yegua pelo casta
ño claro, de seis años, rayana á la marca, herrada de las dos 

^ancas y con los encuentros arrollados de labrar, y un mulo 
paJdo oscuro, de menos de la marca, sin hierro, con un higo 
en el garran de la pata izquierda, que en la madrugada del 22  
del actual iuerpn hurtados en Benalúa al vecino Felipe Gó
mez, deteniendo á  bu vez á las personas en cuyo poderse en
contraren si no justifican su legítima procedencia, poniéndo
las á disposición de este Juzgado.

Guadix 30 de. Septiembre de 1892. =  El actuario, Miguel 
García Basthe. J—6527

HÍ JAR
El Sr. D. Ensebio Lasala García, Juez de instrucción del 

partido, ha mandado por providencia de hoy, dictada en la 
causa seguida de oficio sobre muerte violenta de D. Ricardo 
Gil y lesiones graves á la esposa de éste, contra Miguel Serra
no Abab y otros, que se cite al autor de la carta anónima 
que, fechada en Alloza el día 16 de Junio último, recibió di

cho Sr. Juez y se unió á la causa, para que dentro de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a ceta  de Ma d r id , comparezca á 
reconocerla autenticidad de dicha carta y declarar sobre los 
particulares que comprende; bajo apercibimiento de que por 
su incomparecencia le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Por tanto, en virtud de lo mandado, expido la presente 
para su inserción en los periódicos oficiales antedichos, en 
Híjar á 28 de Septiembre de 1892.= V .°  B .°= fíl Juez instruc
tor, Eusebio Lasala.=Jerónimo Villacampa. J—6528

ILLESOAS
D. Julián Fernández Vico, Escribano del Juzgado de eBta 

villa de lile seas y su partido.
Por el presente se cita y llama á los herederos de un hom

bre desconocido y que no ha podido identificarse quién sea, 
que el día 25 del actual, á las ocho y treinta y cinco minutos 
fué arrollado y muerto en el acto, en el kilómetro 40 del fe 
rrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante, en término de Se- 
seña; cuyo hombre se hallaba vestido con camisa blanca, cha
leco y pantalón de pana usados, alpargatas abiertas con cin
tas negras, faja negra de estambre, sombrero negro viejo; 
teniendo marradas en la pechera de la camisa las inicia 
les P. S.; á fin de que dichos herederos comparezcan ante 
este Juzgado para hacerles los ofrecimientos legales en el 
sumario que se sigue con dicho motivo, dentro del término 
de quince días; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación, firmo la presente 
en Illescas á 29 de Septiembre de 1892.=Julián Fernández 
Vico. J—6529

LA PALMA
D. Antonio de la Vega y  Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gertrudis Sán

chez Poyato y Dolores Prieto Sánchez, mujer é hija respecti
vamente de Jobó Prieto Roldan, vecino de Almonte, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requisitoria en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla y G a c e t a  de Ma
d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario núm. 149, que se instruye por sustracción de 
efectos; apercibidas que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á derecho, debiendo ha
cerse constar que dichas individuas tuvieron su último do
micilio en el colegio de Santa Paula de la ciudad de Sevilla, 
en la que se cree residen en la actualidad.

Dada en La Palma á 30 de Septiembre de I892.=Antonio 
de la Vega.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Ra
mírez. J—6515

LA UNION
D, Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita á un tal Juan de los Bote

ros, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de Ma d rid , comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa que instruyo sobre dis
paro1; apercibiéndole qu8 caso de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en La Unión á 1.° de Octubre de 1892.=Carlos de la 
Quintana.= El actuario, Francisco Pozo.

J—6516
MADRID—HOSPITAL

B. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción «del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Magdalena Pérez, 
de treinta años, soltera, natural de Badajoz, qua habitó en la 
calle de San Cosme, núm. 9, segundo, núm. 2, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que la resultan en sumario por allanamiento dem o
rada; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas se ignoran, y 
en el caso de ser habida, la presenten poniéndola á mi dispo
sición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1892.=Emilio Mén
d e z ^  El Escribano, Vicente García. J —6530

M ADRID-LATINA

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de la Latina.

Por la presente y con arreglo á lo dispuesto en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
za á Pedro García Hernández, de cincuenta y tres años de 
edad, hijo de Juan y de Paula, natural de Salamanca, viudo, 
pordiosero, cuya* señas, personales son: estatura regular, 
pelo entrecano, color sano, tostado y una cicatriz en el entre
cejo, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante el Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda para la práctica de cierta diligencia en causa que 
contra él y otro instruyo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho su
mariado, dejándole, caso de ser habido, en la cárcel celular á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Septiembre de 1892.=José Agui
lera Meléndez.=E1 Escribano, Julián Villanueva. J—6532

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Para- 
jua Rivas, Francisco Ponce Pérez y Santiago Redomero, para 
que dentro tiel término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en losperiódicos oficiales, compa
rezcan en el expresado Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á responder á los cargos que les resulten 
en sumario1 que contra los mismos me hallo instruyendo por 
falsedad; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y  les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles cómo militares,- procedan á la busca y captura de

dichos procesados, y caso de ser habidos los trasladen á la 
prisión celular de esta Corte, donde queden detenidos, co
municados y á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Septiembre de 1892.=José Aguí* 
lera Meléndez.=EI actuario, Julián Villanueva.

J—6533
TOLEDO

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en cumplimiento de uua carta 
orden de la Audiencia provincial de esta ciudad procedente 
de causa soguida en este Juzgado por tentativa de violación 
contra Antonio Sáenz y Ruiz, se manda citar á Candelaria 
González Fuentes, cuyo actual paradero se ignota, á fin de 
que el día 11 del actual, á las nueve de su maoana, compa
rezca ante indicada Audiencia para dar principio á las sesio
nes del juicio oral de la expresada causa; apercibida que de 
no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Toledo 4 de Octubre de 1892.=E1 Escribano, Julián Mo« 
rales. J—6558

VI OH
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente tercer edicto que se expide en méritos del 

expediente gubernativo, formado á instancia de D. Daniel 
Solana y Fiílat, Registrador interino que fué de la propiedad 
de este partido, para cancelar lá fianza que prestara en ga
rantía de sus actos en el ejercicio de dicho cargo, se cita á  
los que tengan que deducir alguna reclamación contra el re
ferido Sr. Solana, para que dentro del término de seis meses 
que señala el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, la deduzcan en este Juzgado, h^cióndosa 
presente que dicho término empezó en 10 de Marzo último.

Dado en Vich á 9 de Septiembre de 1892.=Valentín Suá
rez Valdés.=Por mandado de S. S., por el Secretario de go
bierno, Alfonso Mambí o na. j  5437

VIGO
D. José Viso Sánchez, Secretario del Juzgado de instruc

ción de Vígo.
Por medio de la presente cédula, y cumpliendo lo manda

do en providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez de este 
partido en sumario que se instruye sobre lesiones y daños á 
consecuencia de atropello y vuelco de un coche que se diri
gía en la tarde del 18 de los corrientes de la estación del fe
rrocarril al hotel Continental de esta ciudad, cito á los súbdi- 
toB portugueses D. Manuel Teixeiro Riveiro y D. Juan María da 
Rosca, y á Manuel Romero, de oficio marinero, vecino de Cor- 
cubión, que se embarcó en este puerto, ignorándose el actual 
paradero de todos ellos, para que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de ocho días, á contar desde que 
esta cédula se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de 
prestar declaración en el indicado sumario, preveníaos que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Vigo 23 de Septiembre de 1892.=José Viso. J—6429

VILLALBA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Rafael Pol y Do

mínguez, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en causa que se sigue en este Juz
gado por daños causados en un coche de la propkidad de Don 
Manuel Piñeiro Almoina, vecino de Baamonde,* se cita á Ma
nuel; criado de los Catalanes, residente en Lindin, distrito 
de Mondoñedo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oÉcial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á rendir decla
ración en la mencionada causa; bajo la multa de 5  á 50 pe
setas.

Villalba 26 de Septiembre de 1892.=E1 actuario, Andrés 
V. Laño, por Rodríguez. j _ 0 4 8 8

VILLAVICIOSA
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de este parti

do de Villaviciosa.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Secretaría del 

que refrenda, se sigue causa criminal de oficio contra Juan 
Antonio Fresno, Casimiro Gómez Arana, María Galán García, 
y María, Joaquina y Angel Galán, por robo de varías pren
das de ropa y otros efectos, perpetrado en el mes de Febrero 
último en una casa de D. Sacramento Cangas Valdés, vecino 
de eBta villa, situada en la Isla, del Concejo de Oolunga, do 
cuyos efectos fueron encontrados algunos, faltando aún por 
recuperar los siguientes:

1.° Seis juegos de cama bordados (dos de cama grande y  
cuatro de pequeña) letras P. B., uno grande de retorta, dos 
pequeños de id. y el resto de lencería.

2 .° Otros tres juegos de cama matrimonial, letras R. V*.* 
de lencería.

3.* Unas sábanas lisas de hilo de retorta y lienzo, alguna» 
de ellas con jaretón ancho, también para cama matrimonial, 
marcadas con letras pequeñas de trama, unas con P. B ., 
otras con R. V. y algunas con M. Z., varias de ellas numera
das, siendo como unas veinticinco entre todas.

4 .° Cuatro sábanas lisas de Holanda con marca de tra
ma L. M.

5.° Siete almohadas sin bordar, cuatro de cama grande y 
el resto de matrimonial, unas con P. B., otras con R. V. y  
S. C., de retorta y lienzo.

6 .° Doce toallas, algunas con letras grandes R. V. y otras 
de trama P, B. y S .C .

7.° Once servilletas adamascadas con marca de trama 
L. M. y con números.

8 .° Algunos manteles y servilletas sueltas, sin poder de
terminar el número, con P. B., R. V. ó S. O., adamascados 
unos y lisos otros.

9.° Dos cobertores de lana, de invierno, uno de lista en
carnada y uno de azul.

10. Unos gemelos de teatro negros, con su estuche de 
piel id.

.1 1 . Unos calcetines, sin poder precisar el numero, mar
cas S, C.

1 2 . Ün pie de plata de un florero.
13. Unas tijeras.
14. Una chaqueta de señora, clara, con adornos de punti

llas, color crema.
Y  con el fin ds que por todas las Autoridades, cuyo auxi

lio requiero en nombre de S./M. el Rey D, Alfonso XIII, se 
proceda á la busca y ocupación de los efectos, deteniendo á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, expido el 
presente para su  inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín 
oficial de la provincia. \

Dado en Villaviciosa a l . Q de Septiembre de 1892. =  Car
l o s  L a g o  Freire. =P or su mandado, Eladio del Vaile.

j —6430
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ZARAGOZA—SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, mediante 
providencia dictada en carta orden del Tribunal Superior, 
procedente de causa contra Manuel Irache Casañola sobre 
lesiones, se cita á Bonifacio Ramón Cormán y Matías de 
Gracia, Vecinos que fueron de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, al objeto de practicar con 
los mismos un requerimiento, según se halla acordado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 1.° de Octubre de 1892. =EI Escribano, Liborio 
Lorbés. J—6506

NOTICIAS OFICIALES
B o ls a  de Madrid.

Cotización oficial del día 6 de Octubre de 1892, comparada con 
la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = =

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 69*80 69*60
á'plazo. 69 90 69‘65 fin cor. fir.,

pequeños. 70*35 69*85-65-80-70-75
69*90-70*50 30 -10 

70*40-70 0̂ 0
Nuevos,series Gy H de 100 y  200pesetas. » 7o*40-70 0[0
Idem id. al 4 por 100 exterior..................... 73*95 73*90-95-85

no publicado. 74 OjO »
pequeños. 74 0¡0 74*59'20-73*95

75 OjO-74'19-05-75 
74*30 60-74 0f0

Nuevos, series Gy H, de i 00 700pesetas 75 0j0 75 OjO 74*90
Idem amortizable al 4 por 100................  78*70 78*65

pequeños 79 0t0 78*80-70 55-60-85
78*75 90

Billetes hipotecarios de Cuba, 4386. 105*10 105*40 4 05 Ojü
45*40

Idem id. id., emisión de 1890, números
4 a 340.000............................. .. . . .  97 OpO 97 0i0-97*05

Barico Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 400, números 4 al 150.000... 95*25 95*25-35

Acciones del Banco de España  364 0j0 365*50
Idem de ia Compañía arrendataria de

Tabacos—Acciones al portador  4á5 0i0 425 2̂  OpO
4 27 íqO-4 28 0[0

Idem id. id. cantidades pequeñas  »  425 Oj0~426 0p)
428*50

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0‘30 » Logroño  0*25 »
A lcoy...............  0*20 » Lorca................. 0*70 »
Alicante  0 25 » Lugo.................  0*30 »
A lm ería   0*25 » Málaga.............. 0 20 »
A vila ................ 0*25 » Murcia  0‘25 »
Badajoz  0 30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0‘25 »
Béjar................ 0*35 » Palencia  0‘30 »
Bilbao..............  0'20 » Pama Mallor.3 0*25 »
Burgos............  0*30 » Pam¡ lon a ... . .  0‘25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25 >»
C á d iz ..............  020 »  Reus  0*20 »
Cartagena  0‘20 » Salamanca  0*25 »
Castellón . . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . .  0 35 »  Santander..... 0 20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0'35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol............... 0*25 » Sevilla  0*20 »
G erona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón................  0 25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » Tal.® la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 »  Teruel   0*30 »
Haro.................  0*25 » Toledo..   0*30 »
H uelva  0*25 » Tudela..  0*65 »
Huesca  0*30 » Valencia..  0*20 »
Jaén.................. 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo  0*20 »
L eón ...  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida..............  0*20 » Zamora  0 30 »
Linares  0*25 »  Zaragoza.  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P arís  5  de  O ctubre  de  1892

/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 65*45
l Idem 18. íd. interi r      á 59*50

Fondos espa- 1 Idem amortizable a I 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  á »
ñoles..... i Idem d. al 2 por 100 exterior   á »

( Idem íd. al 3 por 40o exterior..............á »
\ Obligaciones de Cuba.............................. á 467*50

Fondos.............................. fran-K  3 por 400.  á 99*35
ceses................................ .( 4 4̂ 2 por 400.................   á 405*90

Consolidados ingleses   á 97 418

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 28 94 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 44*75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Octubre de 1892.

TEMPERATURA i 
ALTURA ^ htímedad del aire.

del - ■.■■■ —
b aróm etro  t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida  --------------------------- -
á 0° y en Humede- y clase del viento, del c ie lo ,
milímetros Seco. cido.

« 'm añan a.. 69**62 8*8 8*5 S O .... V *  fie Cubierto.
S13!1!?'113** 40*3 9*5 SO. . .  Viento. M . nuboso.

« d e  día 700*02 44*6 49/0 S O .... Id. fte . Nuboso.
v í f 6 } r(í e 45*6 41 *6 OSO... Id em ., Nubes.

6 de la tarde 701*44 1 12*6 40*7 SO  Viento. Nuboso.
S delanoche 702*02 4H2 i 0‘ 7 S O ... .  Id em .. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a .............  4 6*6
Idem mínima....................................   7*8

Diferencia........................................................ . . .  8 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 49*4
Idem íd. dentro de una esfera de cristal............  53*5

Diferencia... ........   34*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ....................  22*2
Idem m nima íd .   ........................ 7*3

Diferencia ................................................ 4 4*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)....................      608
Oscilación barométrica íd. (milímetros)..............  7*3
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche   — .........   — 5'0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4

Despachos telegrafiaos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado almos finco en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana* y en Francia é Italia á las siete, el
día 6 de Octubre de 1892.

! Altura Tempera- Di
barométrica tura ' ' ! Tuerza

¡ á Dn cién Estado Estado
LOCALIDADES : y al nivel en g™dos del

del mar en centesi- UC1 del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 751*7 43*5 'SO.... Atrasa, Cubierto.. TranqA
Bilbao  752*2 43*2 E  Idem. Casi cub.*. Idem.
Oviedo  752*8 12*4 SO..., Lluvioso... »
Coruña (7 h.) 755 0 4 4 ‘5 NO. . .  V .* fte. ¡| Cubierto.. G. oleaje
Santiago__  755*2 40*9 áü...., Calma.., . . . .  »
Orens . . . . . .  i 1
Vigo_______ 755*4 ■: 45*0 M . . . .  ídem., ídem....*- Tranq*

Oporto ! i
Lis ►•o* (8h.).¡
Badajoz. i » 45*5 O. . . . ! Idem,, Nuboso.. . .  »

S. Fern. ¡7 h.)
Se illa.. . . . .
M 1 ga ..  „ .,
C _. .da... . .  :

Alicante... . .
Murcia    755*6 48*6 SO.... Idem.. Despejado. »
Valencia  754*2 49*0 O ,,.,, Brisa.. Nuboso,.,, »
Palma  754*4 22*0 SO.... -lera, idera.. < Oleaje.
Barcelona.... 752*0 18*0 NO... V.° fte* Cubierto... Agitada.

Teruel .
Zaragoza  754*0 15*7 SO..., Brisa.. Cubierto.. »
Soria................ 752*0 8*8 SO.... Idem,,. ídem  »
Burgos  » 9*4 30 .,.. ídem,. Nuboso..., »
León.  .......
Valla 1 olid... 75 42*0 NO... ídem.. Casi cu b.*. »
Salamanca... 755 5 9*2 O ,.... ídem.. Cubieno. »
Segovia  755*5 8*3 SO.... Idem., ídem  *

Madrid  756*0 40*3 SO. .. Viento. M.nuboso. »
Escorial  754*0 4 0*6 O  Idem.. Nuboso.. »
Ciudad Real. 758*8 4 4*2 SO.... Brisa.. Lluvioso.. »
Albacete  756*5 42*3 3 0 . . Idem.. Nubes  »

París............
Gris-Nez—
St. Mathieu..
Islad‘Aix...
B arritz.......
Clermont... .
Perpiñán....
Sicie.............
Niza...........

Roma  758*0 20*5 £L . . .  Calma. Cubierto. »
Nápoies  760*3 40*3 N E... Idem,, Casidesp.® »
Palermo  759*4 24*4 » Idem Idem  »
Malta.  761*0 24*4 SE . . .  Brisa.. Nubés  »

RETRASADOS — DÍA 5
S. Sebastián. 750*3 48*3 NO ... Brisa.. Cubierto,. ? raacr.*
Lisboa  754*4 4 4*0 NNO.. íd» fte. Casidesp.* Agitada
S. Fernando. 754*7 49*4 SSO.., Idem.. Cubierto. • Idem»

D irección  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Huesca, Zaragoza, Teruel, 
Ciudad Real, Badajoz, Cuenca, Segovia, Avila, Oviedo, Bil
bao, San Sebastián y  Guadalajara,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del - Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2‘SO pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas él kilogramo.
Jamón, de 2-50 á 4 pesetas el kilogramo,
.Pan, de 0‘48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á, 1*15 pesetas el kilogramo.
J udias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, a 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro,
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0'8O pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS * Número.

V a ca s ..,.....-........    ■ . . 244 *
Terneras  ............   ■ 73
Carneros.  ..........     550
Ovejas.  .................            a
Lechales ..............      »

Total. . . ................   867

Su peso en kilogramos ............ 56.674

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*37 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0 00 á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en et día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo...................................................................  1.491*62
Segovia..........................     1 495*11
Norte............................................... .....................  9.548*21
Bilbao.................................................................... 1.274*82
Aragón..................................  ...........................  931*05
Yalencia..............    1.618*85
Mediodía................................................................ 20.100*40
Ciudad Real .....................    3.735*13
Imperial  .....................................................  1.478*72
Arganda.............................................   271*79
Correos.................................................................   11*68
M atadero de vacas ................. . . . .............   15.598*30
Idem de cerdos............................................................ »
Intervenciones.....................................................  56*94

T o t a l . ......................  57.672*62
Recaudado en igual fecha del año anterior  67.470*66

Diferencia en este día de menos  ........ 9.797*84

Madrid 6 de Octubre de 1892 =E1 Alcalde.

Forman parte de este núm ero de la G a c e t a  los plie
gos 13 y 14 de las sentencias de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G-a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem........................ 8
En rústica............................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—c o l e c c i ó n
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Marcos, Papa.

Cuarenta horas en las Monjas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—El anillo de hierro.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Tumo 1.°—Serie 1.a—En plena luna de miel.—Él hombre de 
mundo.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Función 4.a de abono.—Turno 1.°—La Princesa 
Jorge.—Los incasables.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Las tenta
ciones de San Antonio.— Tiple en puerta.—¡Al agua, pedos!—¡Los 
de Cuba!

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — Salvador y 
Salvadora.—La trompa de caza.—El hijo> de su Excelencia 
Bodas de oro.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—(Moda de la 
hig-life.)—Gran gala.—Programa espeeial.— Las hermosas 
hermanas Gautier; la nueva compañía Christyani: «La feria 
de Sevilla», con su corrida de toros; y el gran espectáculo 
acuático.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON,—A las ocho y media.—Gran espectá

culo. Debut del célebre saltador ruso Alexandre Solina; Misa 
Ovrain; Mme. Parque; Mr. Gobbert; los incomparables hér
cules americanos Marx, y otras novedades.

Entrada general, 50 céntimos.


